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SUSCRIPCIONES
$ 325,00 Semestral .
S 800,00 Anual .

PUB LICí\CI ON ES
En toda puhlicación que no sea de composición corrida, se percibirán les centímetros

utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,00) considerándose veinte (20)
palabras por centímetro.

Toda asamblea por un día y de. composición corrida será de DOS PESOS ($ 2,00)
por palabra.

En los avisos comerciales y contratos por un día será de CUATRO PESOS ($ 4,00)
la palabra y dos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,00) la palabra.

La tarifa mínima de toda publicación de cualquier Índole será de $ 250,00.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta

por ciento (50 %).
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación deberán ser presentados en

papel de veinticinco (25) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada línea
ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras.

Mensual ~ .
Trimestral .

s 1.600,00
$ 3.800,00

REMATES ADMINISTRA UVOS
Por un día mínimo $ lfIOOO por texto no mayor de cien (100) palabras.
Por dos (2) <l,d. hasta diez (10) días, regirán las tarifas especificadas para los remates

judiciales.
BALANCES

Por página de sesenta y seis (66) centímetros se percibirá SEISCIENTOS SESENTA
PESOS ($ 660,00) o sea DIEZ PESOS ($ 10,00) por centímetro.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centimetros
() 200 palabras

Hasta
10 días

Excedente HMta
20 dias

Excedente Ruta
30diu

Sucesorios .. .......•
Posesión veinteñal y Deslinde . . .
Remate de Inmuebles y Automotores
Otros Remates Judiciales . .
Edictos de Milla . • . . . . . .
Contratos y Estatutos Sociales . .
Otros Edictos Judiciales y Asambleas
Edicto Citatorio . . . . . . . .

S 400.-
$ 550,-
$ 960,-
$ 500,-
$ 1.800,-
S 5,-
$ 400.-
S C)OO.-

5,-cm.
7,-cm.
7,-cm.
5,-cm.

10,-cm.
Oa palabra)

S,-cm.

s 800,-
$ 1.100,-
$ 1.800,-
$ 1.000,-

10,-cm.
14,-cm.
14,-cm.
10,-cm.

$ 1.600,-
$ 2.200,-
$ 3.600,-
S 2.000,-

$ 800,- 10,-cm. S 1.600,-

Art. 29 - El presente decreto. será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, Jus-
ticia y Educación y finnado por los señores Secretarios General de la Gobernación y de
Estado de Gobierno.
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DESCRIPCION

N95150 8-7-77

8-7-77

Creando la Dirección General de Transportes de la Pro-
vincia .
Transfiriendo en carácter de donación a la entidad deno-
minada Club de Leones de Salta, el inmueble de propie-
dad de la Provincia ubicado en el Departamento Capital
Adhiriendo la Provincia de Salta a la Ley Nacional nú-
mero 20.663 .
Modificando el texto del artículo 167 del Título Segundo,
Capítulo 29 del Código Fiscal, Decreto Ley N9 9/75 mo-
dificado por Leyes Nros. 5040/76 y 5144/77 .
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NQ 5153
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8-7-77
PAgo

NI?5156

'Aprobando el convenio de mutua colaboración técnica y
fmanciera suscrito entre el señor Gobernador de L. Pro-
vincia de Salta Y el señor Administrador General de Obra.
Sanitarias de la Nación .
Modificando el in('i~() ~4 del articulo 21 de la Ley de Or-
ganización y Fvncicnamiento de Municipalidades NI? 1349
(original 68) , ......•.. o.. oooo• oooo

DFCRETOS DESCRIPCION
M, de Economía NC?2051 del 4-7-77 - Amplíació» rlr hndos en concepto de Caja Chica

asignados a diversos organismos del Ministerio (le
Economía , o o oo. o. 3422

M, de Economía ~\' 20.52 del 4-7-77 - Pagar-do la suma tetal de $ 27.CfJO,c-o a hvor de
Fiscalía de Gobierno " oo.. o o' o 3423

M, de Economía NQ 205.3 del 4-7-77 - Autorizando a la Secretaria de Estado de Asuntos
Agrarios a realizar llamadas a larga distancia des-
de el aparato telefónico NQ 19552 o ., .... o' . o. o. 3423

M, de Economía NQ 2054 del 4-7-77 - Aprobando el convenio complementario de promo-
ción industrie l celebrado entre el Ministerio de
Economía y la razón social Compañía Minera, Co-
mercial e Industrial Tres Caciques S,R.L ... o..... o 3424

M, de Economía NQ 2055 del 4-7-77 - Reconociendo un crédito por el importe total de
$ 1.303.800 a favor de la Dirección Provincial de
Aviación Civil , .. , o ooo . oo.. oo oo. 3424

S, G. de la Gob, NQ 2056 del 4-7-77 - Aceptando la renuncia presentada por la señorita
María Angela Aguílar Peñalva, perteneciente a la
Planta Permanente de la Casa de Salta oo. o ..... o 3425

M, de Gobierno NQ 2057 del 4-7-77 - Aceptando la renuncia presentada por el profesor
Jorge Adolfo Martorell al cargo de Interventor en
la Dirección General de la Cultura de la Provincia 342.'5

M, de Gobierno NQ 2058 del 4-7-77 - Designando a personal en cargos vacantes en dis-
tintos organismos educacionales o. oo. oo. . . 34.25

M. de Gobierno NQ 2059 del 4-7-77 - Aceptando la renuncia presentada por la Sra. Ja-
viera Evelia Tejerina de Tuero, al cargo de profe-
sora en la Escuela de Comercio Hipólito Yrigoyen
de esta ciudad .... o.... o ..... oo.. o. o . , oo. . . . . 3426

M, de B. Social NQ 2073 del 4-7-77 - Aceptando la renuncia presentada por el señor Pa-
blo Agustín Gómez, encargado de sección de la Di-
rección Provincial de Higiene Social o........... 3427

M, de B, Social NQ 21174 del 4-7-77 - Aceptando la renuncia presentada por el Dr. Cris-
tóbal Licudis, como médico zonal temporario del
Hospital San Rafael de El Carril o . . . . . 3427

M, de B. Social NQ 2075 del 4-7-77 - Aceptando la renuncia presentada por la señorita
Rosa Pura Palacios, celadora dependiente de la Di-
rección de Familia y Minoridad ... , ..... , .... ,. 3427

M, de B, Social ~Q 2076 del 4-7-77 - Aceptando la renuncia presentada por el doctor Ma-
rio Antonio Remis, médico asistente de la Direc-
ción de Deportes y Cultura Física oo.. o. o .. ooooo 34Z7

S.G. de la Cob, NQ 21178 del 4-7-77 - Aceptando la renuncia presentada por la Sra. Mar-
lene M. Fisher de Diez, perteneciente a la planta
permanente de la Casa de Salta 3428

M, de Economía NQ 2079 del 5-7-77 -Aprobando la Resolución NQ 055 del 27 de mayo
de 1977, dictada por la Dirección General de Ar-
quitectura de la Provincia ., , o o. . . . 3428

M, de Economía NQ 2080 del 5-7-77 - Aprobando la Resolución NQ 551 del 4 de abril de
1977, dictada por el señor Interventor Militar en
la Dirección General de Arquitectura de la Pro-
vincia oo . o , , .. o. . . . . . 3428

M, de Economía NQ 2081 del 5-7-77 - Aprobando el nuevo presupuesto oficial actualizado
que arroja el legajo técnico de la obra Provisión
de agua corriente a la Misión La Loma, Embarca-
ción - Departamento San Martín, confeccionado
por A.GoA.S, o , oo o. o. , . o .. o o. 3429

M, de Economía N9 2082 del 5-7-77 - Aprobando resoluciones dictadas por el señor In-
terventor en la Dirección General de Arquitectura
de la Províncía .... , .... o .. o . , . , . oo... , o. oo. . 3430

M, de Economía NQ 2083 del 5-7-77 - Pagando a la Habilitación de Pagos de la Direc-
ción General do>:Arquitectura, la cantidad de pe-
sos 38J117 para que haga efectiva al señor Euge-
nio Lesser, ex-agente del mencionado organismo, 3430
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M. de Economía N" 2084 del 5-7-77 - Ampliando a $ 36.000.000,00 el Importe de
$ 24.000.000,00 asignado mediante decreto NQ 815/
77, a la Dirección General de Compras y Sumi-
nistros .

M. de Economía N9 2085 del 5-7-77 - Aprobando la Resolución Interna NQ 52, dictada por
la Dirección General de Rentas de la Provincia ...

M.deEconomía NQ 2086 del 5-7-77 - Reconociendo la licencia anual reglamentaria por
el año 1976, al ex-empleado de la Dirección Ge-
peral de Compras y Suministros señor Alfredo Ro-'
que Alemán .

M. de Economía N9 2087 del 5-7-77 - Reconociendo pecuniariamente en carácter de ex-:
cepción al personal de la Administración Especial
del Tabaco, las horas 'realmente trabajadas en ex-
tensión horaria durante el mes de mayo .

M. de Economía NQ 2088 del 5-7-77 -Autorizando el pago de la correspondiente indem-
nización a favor del ex-agente de la ex-Dirección
de Agricultura y Ganadería señor Julio Cristofani

M. de Economía NQ 2089 del 5-1-77 - Ampliando el importe asignado por decreto núme-
ro 3748/76, en concepto de Caja Chica de Direo-
ción General de Recursos Naturales Renovables de
$ 200.000 a $ 500.000 .

M. de Economía NQ 2090 del 5-7-77 - Rescindiendo el contrato de locación de servicios
celebrado entre la Provincia de Salta y Ia iseñora
Ana María Díaz de Govetto , .

M. de Economía NQ 2091 del 5-7-77 - Aprobando la Resolución NQ 072 del 8 de junio
de 1977, de la Dirección General de Arquitectura
de la Provincia .

M. de Economía NQ 2092 del 5-1-77 - Reconociendo un crédito por el importe total de
$ 39.061,00 a favor de Agua y Energía Eléctrica,
en concepto de pago de factura .

M. de Economía NQ 2093 del 5-7_77 - Reconociendo un crédito por el importe <le pesos.
39.950,00 a favor de Agua y Energía Eléctrica en
concepto de pago de factura .

M. de Economía N9 2094 del 5-7-77 -Reconociendo I\Jn crédito por el importe de pesos
104.559,00 a favor de la Secretaría de Estado de
Comunicaciones - Distrito 18 (Salta), por servicios
de Franqueo a Pagar, prestado a la Policía de Salta

M. de Economía NQ 2095 del 5-7-77 - Reconociendo un crédito por el importe total de
$ 8.420,00 a favor de distintos beneficiarios en can-
celación de los gastos ocasionados con motivo del
accidente de servicio sufrido por el ex-empleado
de la Dirección General de Arquitectura señor Au-
relío Arnez Siles el 9-5-75 .

M. de Economía NQ 2096 del 5-7-77 -Aprobando la Disposición NQ 212 dictada por la Di-
rección General de Recursos Naturales Renovables
con fecha 3-10-75 .

M. de Economía NQ 2097 del 5-7-77 - Reconociendo un crédito por el importe de pesos
. . 4.000,00 a favor del señor Alberto Avila, empleado

del Poder Judicial .
M. de Economía NQ 2098 del s:.7-77 - Autorizando al Tribunal de Cuentas de la Provín-

cia a designar personal profesional universitario en
las .funciones de Asesor Jurídico de ese organismo

EDICfO DE MINA
N. 27932 - Antonio Díaz

LICITACION PUBLICA
NQ 28015 - Agua y Energía Eléctrica, Lic. N9 4177 .
NI? 28006 - A. G. A. S. . .
NQ 28005 - Servicio de Coordinación Sanitaria Regional del N.O.A., Lic. 2/77 .
NQ 28001 - Ministerio de Bienestar Social - Dirección de Administración, Lic. N9 10 .
NQ 27991 - Universidad Nacional de Salta, Lic. NQ 8/77 .
NQ 27.911 - Banco de Préstamos y Asistencia Social, Lic. N9 3/77 .
NQ 27952 - Dirección de Vialidad de Salta, Lic. NQ 14 .•...........................
NQ 27951 - A. G. A. S. . ..........................••.••..........................
NC;27943 - Gas del Estado, Lic. NQ GDC/SAL 096 .........................•......
NCf27859 - Comisión Nacional de Energía Atómica, Lic. Pública NQ 100 .
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EDIcrO CITATORIO
Pág,

NQ 28019 - Hernán Iladamés Crísorio , , , .. , ..............•. , .. ,
NQ27974 - Leandro Arrayán Quiróz y Cleotilde Torrejón .
NQ 27967 - Martín Roque Vera y otros " ., , o o o ••••• o •••• o • o

NQ27939 - Manuel Romero .. o., o, •• , o o o ••• ·, •• , .• ~., ••••• o o o. o ••• o o •••••• o' •••• o o

N~'27933 - julíán Rodríguez VelJido ' ... o •• o •• ; o ; •••••• o o • o o ••• o •••••••••• o o ••• , • o •

NQ27924 - Iter Jesús Choque ... o •••••••••••••••• o ••• o • o • o • o • o •••• o ••••••• o o ••• o •

N9 27923 - Lázaro López o o o ••••• o o •••••••••••••••• o , ••••• o •••••••••• '.' ••• o • , o o ,

NQ27922 - Esteban Titos y Claudiana Celia Corregidor de Titos ... o o • o o ••••••• o • o o o

NOTIFICACIÓN ADMINIsTIL\l'IV A

3439
3439
3440
3440
3440
3440
3441
·3441

NQ28004 - Jorge T, Hoyos ..... o •••• o •••••••••••• o •••• ;. o o o • , •• o,'; ••• , • o••• s ", •• o • 3441
NQ28003 - Carlos Alberto Esnal o o •••• o ••••••••••••••• , , •• o o o • o o' • o .: • o o o •• , , • • • • • 3441

Sección JUDICIA·L
SUCESORIOS
NQ28014 - José Moschino o ••• o' ••••••••••• o ••• o •• o •• o • o ., • o" • • • • •• • • • • • • 3441
NQ28008 - Vílchez José o ••••••• o ••••• o ••••• o ••••• , •••••• , ••• , •••• , , • 3441
NQ28007 - Colque Secundíno o ••••••••••••• o •••••• o o o •• o o • o o o o o o o o o o o • o • 3442
NQ27997 - Rodríguez Silverio Maríano o o' ••• 0_ •••••••••••••••••••• , ••• , , •• '" ., ••• 3442
NQ27996 - Giacosa Adolfo Francisco .. o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3442
NQ27995 - Virginia Guantay de Barrionuevo e Isidoro Guantay , . . . . 3442
NQ27990 - Tomás Alejandro Dodds ....•. '.. , .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3442
NQ27987 - Raúl Octavio Garbal ..... o •••••• ., •••••••• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3442
NQ27965 - Salgada Angela María Tomassi de " .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. . . . . . . . . . 3442
NQ27960 - Antonio Fernández o • • • • • • • • • • • • • • • • • 3442
N~ 27959 - Leonor Herrera de Parrón o •••••••••••••••••••••••••••• o • • • 3442
~Q 27947 - José Benito Toledo o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , • • • • • 344f¿
NQ279M) - Ovando Aurelío o ••••••••• : • , • • ~~

NQ27934 - Roque Hugo Dahud y de María Alcíra Dahud , .
NQ27930 - Martín Capobíanco o •••••••••••••• , , ••••• " •••••••••••••• , ••• •• 3443
NQ27929 - Mamaní Serapia o Cerapia ,.,., , , ............•... o •• • 3443
NQ27928 - Frías de Saravia María Esther , .. , . , , . . . 34433443
NQ27925 - Francisco Gerónimo " , , .. , ",
NQ27919 - Enrique Salomón o Enrique Giménez ~~
NQ27918 - Wadía Zarzar de Sabha .
NQ27913 - Alberto Luis Pissom ..........•... ,....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . g!1g
NQ27908 - Alberto Prudencia Minola ';'~"""""""""""""""""""'"
NQ27896 - Guadalupe Flores , ,.... 3443

REMATE JUDICIAL
NQ28017 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Corralón Chaco - Sucesión de Armando D. Le-

desma vs. Ibarrarán Juan Raúl 3443
NQ 28016 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Chalup Aníval Gerardo vs. Bodríguez Ráúl Alberto 3444
NQ 28000 - Por Julio <:!. Herrera. Juicio: Expte. NQ 48.990/77 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3444
NQ27999 - Por JulioC. Herrera. Juicio: Resuche Ana María Parodi de VS. Zamorano To-

IIJás Daniel y otro , o ••••••••• .- •••• '.' ••••••• : ••••• o •• 3444
N92799B - Por Julio C. Herrera, Juicio; Vivían J. Claudío vs. Asnal J. Alicia Garbal de 3441
NQ27986 - Por Juan TornásPeíró. Juicio: Olivetti Argentina S. A. vs, Disletex y/o Con-

de Amanda Mauger ...•..................... , ., , .• ;., , .....•.. , , . 3444
N9 27985 - Por Juan Tomás Peiró. Juicio: Olivetti Argentina S. A. vs. Resina Roberto .. 3444
N< 27983 - Por Ricardo Gudiño. Juicio; Expte. N9 46733/75 , ....• , . . . . . . . . 3445
N9 27982 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte. N9 49135/77 ,............ 3445
NCI27977- Por Ernesto V. Solá. Juicio: Dolmen Diseño S.R.L. vs. David Jorge Antonio 3445
NQ27975 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Nasser Miguel Bardelian vs. Pradoni Angel ..... 3445

POSESION VEINTE~AL
NCI27914 - Alfonso Marcelo Santillán o • • • • • • • • • • •• • • • • • •• •• 3445
N9 27889 - González Campero y José Antonio Villarpando ..............• ,.......... 3446

CITACION A JUICIO
NQ27979 - Violeta Alascío de Míhtello ,....................... 3446
NCI27978 - Miguel Angel Sosa , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3446
NCI21920 - Josll Mánuol y Luis Goldsman , . . . . . . . 3446
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CONCUUSO PREVENTIVO

N9 .27966 - Cayle S.R.L. y Casanova Carlos E. .................•................. 3448

Sección COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL
N9 28020 - Nazareno S.R.L .
N9 28012 - Pamer S.R.L. . ..............................•.. ; .

MODIFICACIONDE CONTRATO
N9 28018 - Moto Sport S.R.L. . .

DISOLUCION DE SOCIEDAD'

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 28013 - Frenos Otero S.R.L. . .

N9 27980 - Calzados Emil .

Sección A VISOS
ASAMBLEAS
N9 28011 - Ciub de Caza y Pesca Villa Cristina - Deportivo, Social y Cultura, para el

. día 7·8-77 .
N9 28{)1O- Asociación Mutual Católica de Maestros y Profesores de Salta, para el día

14-8-77 .
N9 28009 - Club Estrella del Paraná, para el día 24-7-77 .........................•.
N9 27969 - El Cóndor S. A., para el día 22-7-77 .
N9 27968 - Banco Regional del Norte Argentino, para el día 29-7-77 .

Sección ADMINISTRA TIV A
LEYES

Salta, 8 de Julio de 1977
LEY N951SO

Ministerio de Economía
VISTO lo actuado en el Expte. n9 11-13.892/

77 Y en ejercicio de las facultades legislativas
conferidas por la Junta Militar en el artículo 1Q,

inciso 1.4., de la Instrucción 1/76,
El Gobernador de la ProviDcia de Salta

Sanciona y Promulga con Fuerza de
LEY:

Artículo 19 - Créase la Dirección General de
Transportes de la Provincia, como organismo
perteneciente a la Administración Pública cen-
tralizada con dependencia funcional y admínis-
trativa directa, del Ministerio de Economía.

Art. 2Q - Sustitúyese en los artículos 2Q, 49,
6Q, 79, 89, 12, 17 Y 22 de la Ley nQ 1724, la
denominación "Admíaístraqíón de Víalídad de
Salta", por "Dirección General de Transportes
de la Provincia".

Art. 3Q - Modífícanse los artículos SQ, 13,
14, 15, 16, 18, 19, 20 y 23 de la Ley n9 1724,
los que quedarán redactados en la siguiente
forma:

3446
,·3447 11

3447

3448

3448

3449

3449
3449
3449
3449

••

"ARTICUW 5Q - Las concesiones se ad-
judicarán mediante lícítaoíón pública, conforme
a las disposiciones de la Ley de Contabilidad,
en base a los pliegos de condiciones y especi-
ficaciones que elaborará la Dirección General de
Transportes de la Provincia, previa aprobación
mediante resolución del Ministerio de Economia.

-"Si las licitaciones se declararan desiertas
por dos veces, el Poder Ejecutivo podrá efectuar
adjudicación directa.

"ARTICULO 13. - Las concesiones tendrán
una duración de cinco (5) años, prorrogables por
otros cinco (5) más a solicitud del concesionario,
durante los cuales el Ministerio de Economía, a
propuesta de la Dirección General de Transpor- 11I
tes de la Provincia, podrá imponer las modíh-
caciones que estime convenientes al mejor ser-
vicio público, en cuanto a horarios, capacidad,
número de vehículos y tardías. Si el conoesíona-
rio deseara prorrogarla, deberá solíeítarlo con
antelación de noventa (90) días a la fecha de
vencimiento del período originario. Si en caso •
de ser acordada la ampliación del plazo, el con-
cesionario no híoiera efectivo su compromiso al
vencimiento del primer período, la Dirección Ge-
neral de Transportes de Ia Provincia podrá ohJ.i.


































































